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COMUNICADO 

PROCESO DE SELECCIÓN PARA EL ALQUILER DE 01 MINIVAN DE 16 PASAJEROS 
Concesionaria IIRSA Sur 

 
Somos la empresa Odebrecht Perú Operaciones y Servicios S.A.C con número de RUC 
20544263642, encargada de la operación y mantenimiento de la Carretera Interoceánica Sur 
Tramo 02 en el departamento de Cusco y Tramo 03 en el departamento de Madre de Dios, en esta 
oportunidad requerimos contratar el siguiente servicio: 
  
Descripción del servicio: Alquiler de los siguientes equipos: 
  

EQUIPO CANTIDAD CAPACIDAD CONDICIÓN LUGAR DEL SERVICIO 

MINIVAN 01 16 PSJ CON CONDUCTOR ITM PV km 000+000 al Km 60+000 
  
Las cotizaciones serán recibidas a través del siguiente correo electrónico: 
subcontratos@iirsasur.com.pe.  
 
*La cotización del equipo debe de contar de manera obligatoria con la siguiente 
información:  
  

DESCRIPCIÓN CANTIDAD CAPACIDAD MARCA MODELO SERIE PLACA AÑO 
KILOMETRAJE 

ACTUAL 
                  

  
Por tal motivo, su representada está siendo invitada a participar del concurso para la 
contratación de dicho servicio. La evaluación de su cotización se realizará bajo los siguientes 
factores de selección: 
 

❖ Disponibilidad del equipo (50%) 
❖ Costo (50%) 

  
Requisitos mínimos a cumplir por el proveedor para la ejecución del servicio: 
 

❖ Cumplir con todos los documentos indicados en la política interna de equipos (ANEXO 
01)  

❖ Equipos no mayores a 04 años.  
❖ Experiencia de 02 años.  

 
Documentos para el ingreso del operador/conductor:  
 

❖ DNI vigente original y copia. 
❖ Antecedentes policiales 
❖ SCTR salud, pensión y vida ley del personal asignado al servicio. 
❖ Pagos de salarios y beneficios sociales de sus trabajadores. 
❖ Tarjetas de vacunación contra la fiebre amarilla y antitetánica. 
❖ Tarjeta de vacunación contra el covid (dosis completa) 
❖ Costo de Exámenes médicos de ingreso y desafiliación. 
❖ Una foto a color tamaño carnet para la emisión del fotocheck 
❖ Alta de T registro de la Sunat. 
❖ Copia de CV documentado actualizado (02 años de experiencia). 
❖ EPP´s para el personal en obra: 
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UPS PARA CONDUCTORES Y OPERADORES UNIDAD CANTIDAD 

ZAPATO PUNTA DE ACERO PAR 1 
CASCO COLOR NARANJA UND 1 
VISERA PARA CASCO UND 1 
UNIFORMES DE TRABAJO CON CINTA REFLECTIVA DE 2"  
(CAMISA + PANTALON)  

JUEGO 2 

CASACA TERMICA CON CINTA REFLECTIVA DE 2" (EPP A IMPLEMENTAR 
PARA TRABAJOS ENTRE LOS SECTORES DEL KM 00+00 A LIMACPUNCO) 

UND 1 

CHOMPA TIPO JORGE CHAVEZ (EPP A IMPLEMENTAR PARA TRABAJOS 
ENTRE LOS SECTORES DEL KM 00+00 A LIMACPUNCO) 

UND 1 

CORTAVIENTO CON POLAR (EPP A IMPLEMENTAR PARA TRABAJOS ENTRE 
LOS SECTORES DEL KM 00+00 A LIMACPUNCO) 

UND 1 

POLO MANGA LARGA CON CINTA REFLECTIVA DE 2" UND 2 
GUANTE DE CUERO PAR 1 
LENTES DE SEGURIDAD LUNA OSCURA UND 1 
LENTES DE SEGURIDAD LUNA CLARA UND 1 
PROTECTOR AURICULAR TIPO COPA (según diseño de equipo) PAR 1 
TAPON AUDITIVO DE SILICONA UND 1 
CAPOTIN (PARA LLUVIA) UND 1 

Entregables que debe remitir: 

❖ Reportes mensuales referente a los mantenimientos realizados a los equipos.
❖ Obligaciones laborales del conductor/operador afiliado. 

Por cuenta del Subcontratista: 

❖ Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos.
❖ Operador calificado.
❖ EPP´S completos para el operador. 
❖ Movilización y desmovilización del equipo.
❖ Documentos indicados en la política interna (ANEXO 01). 
❖ Pago de la póliza de segura del equipo.

 Por cuenta de IIRSA SUR: 

❖ Combustible para la operación del equipo.
❖ Charlas de capacitación para ingreso a obra del equipo y el personal.
❖ Alimentación y alojamiento para el conductor/operador.

Otros detalles del servicio: Realizar la presentación de su cotización con las condiciones 
descritas y debidamente firmada.  

Forma de pago de las facturas: A los 35 días después de presentada la factura. 

Tiempo estimado del servicio: 02 meses con posibilidad de ampliación.  

Fecha límite de presentación de la cotización: sábado 03 de febrero de 2024 

Fecha de inicio: 07/02/2024 
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ANEXO 01 
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